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JORNADA SOBRE CAMBIOS DE CRITERIO JURISPRUDENCIAL Y  
NOVEDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN HIPOTECARIA 

(CONSUMIDORE Y USUARIOS) 
 

SALÓN DE ACTOS DEL ICAMUR. 27/11/2018 
 

El Ilustre Colegio de Abogados de Murcia, a través de su Sección de Derecho Civil, 
organiza una jornada sobre las novedades Jurisprudenciales (Sentencias del Tribunal Supremo y 
Audiencia Provincial) en acciones de nulidad de dos condiciones generales de contratación en 
concreto, Cláusula Suelo y Gastos de Hipoteca, con matices en las cláusulas de comisión de 
apertura y de posiciones deudoras. Especial tratamiento respecto del concepto del Impuesto y 
condena en costas. Criterio concreto de los Magistrados titulares de los Juzgados específicos en la 
Región. 
 

PROGRAMA  
17:00 h.  

Inauguración de la jornada: 

D. Francisco Martínez-Escribano Gómez, Decano del ICAMUR. 

17:10 h. a 18:10 h. 

Evolución jurisprudencial (Tribunal Supremo y Audiencia Provincial) sobre la nulidad de la 

cláusula de gastos y sus consecuencias. Especial mención al Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales en su modalidad de Actos Jurídicos Documentados. 

D. José Enrique Serrano Fernández, Magistrado-Juez de adscripción territorial del Juzgado de 

1ª Instancia nº11 bis de Murcia. 

18:10 h. a 19:10 h.  
 

• Prescripción acciones de restitución, consecuencia de la nulidad. Diferentes criterios. 

• Costas en acciones de nulidad de condiciones generales de la contratación: 

• Cláusulas suelo. Con acuerdo de supresión de la misma o reducción (acciones). 

• Cláusula de gastos. 

• Comisión de apertura. 

• Cosa juzgada. 

Dª Teresa Rizo Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº11 bis. 

 

19:10 a 20:10 h. MESA REDONDA 

Dª Mª Carmen Lineros Quintero, Abogada ICAMUR. Letrada de banco. 

D. José Manuel Hernández Benavente. Abogado ICAMUR. Especialista en consumidores y 

usuarios. 
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• Colegiados ICAMUR: 20,00 €. 

• Colegiados ICAMUR menos de 5 años, agrupados AJA, miembros sección civil, y alumnos Máster 

UMU o UCAM: 15,00 €. 

• Resto de Participantes: 30,00 €. 

 

MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG . 

 


